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formar sociedad, empleo del capital so- ;
cial en actos ’de’ comercio.

Que por la prueba testifical no se po
dría establecer con toda precisión una
de las condiciones esenciales del contra
to ‘de sociedad alegado; «el- ánimof de -
formar sociedad»,’ con solo ésa1 prueba ¡
no podría establecerse en qué propor
ción los socios se dividirían dé las pér- :
,didas pues qué éste' asi ‘como la relativa-,
á las ganancias,' debe hacerse , con’star
precisamente, en contratos' escritos!; en
su calidad .de socios y no por otros con
ceptos sea este, él qué fuere; todo lo que
'debe investigarse en la naturaleza de
las operaciones y voluntad dé ‘los con
tratantes en el elemento jurídico, ge
neralizado: en el derecho^nioderno én ' el
«affectio societatis».          ■ «*••"' >•                            

; Que por otra’parte, comúnmente a los
factores y vdependientéS;dq.coméi;ciOj'se
•les da una parte, sobre las ganancias del
negocio lo que én manera .alguna, im
porta reconocerles el carácter dé socios,
lo qqe ciertamente no entraña la «affec-
to spciet'átis», puesto que ía intervención
dominante en esos casos, es únicamente
la de formar, por asi decir,' un conrrato
de. locación de servicios, con una re
muneración eventual é incierta, Tál'és
la opinión autorizada .de jurisconsultos
denota, en él derecho ’comércial.*eñiré

' otros los de' Lyón üaen y Éenáúét lífiyo
'2o. Mayor—«Lesecret d’ affairés» pág.
164 y siguientes—Bedamine-/Qúei‘ '.'sé'

. ¡exprese én”éstafbrmá. ‘"«Dá .locación' de
obras ó servicios, présente algunas ve
ces, ciertos caracteres de sociedad” lo
que se realiza especialmente, .cuando un
dependiente recibé á* título dé salario ó.
como remuneración, una parte cuales
quiera én las utilidades—La jurispru-

. dencia, añade, ha rechazado • siemprp,.
ver en esta convención el contrató'- de

1 sociedad, y necesario'es eohfésarlo, no
, sin razón.‘-íElla-no'ofrecé én -éste efec-
> to esa comunidad de cosas *qné ‘ según
•’ hemos visto forman el elemento esencial
■ de toda sobiedadA.,.» (Les Societos»—
■ Tomo-d°, pág.í‘13). -- ■

Que, por otra parte las’ de’claraCibnes
de los testigos presentados por el señor
Vidal Arias’, son !légalmente ?inútiles é'
ineficaces ála luz de la sana crítica y
de los preceptos légales á’que deben con
formarse los Tribunales, en su. aprecia
ción, para inducir de esa pruébala exis
tencia ,de una sociedad de papital _-.é jñ-
dustria..., .-ti- ,;i : •> .'

Que por medio de esas, declaraciones
se ha pretendido probar qué entre-Góm.
do.ba y Arias-se.foiqn.ó una ¡sociedad pé-

pósito de obtener una’ ganancia y ,divi- rq. pára'-que ¿uedaatribuirse á la co.nfe-
déndo*«como socio» entre sí;'.ánimo de sión extrajudicial fuerza probatoria,-era
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(conclusión/      

  Que en primer lugáij tenemos tqué,
el señor Arias, empieza por reconocer
en su demanda qué no existe,d.ocumento
alguno que haga constar la existencia
de la sociedad,.confesando que esta sur
ge de un convenio estipulado verbalmén-
te y, de la realización de múltiples, opqr
raciones que le dan el carácter fdé, socio.'
/Ahora .bien, el carácter qúej reídstetla

sociedad que pretendo, el’ señor Arias,
hace valer en apoyo de su acción, es de,
aquellas que el Código de Comercio,,1a
prueba de su existencia, á Jos preceptos'
dél art. 208 de esa ley. siendo inadmi
sible la testifical eri aquellos contratos
cuyo valor excede de doscientos pesos,
cuando no existe principio dej prueba
por escrito (art. 209 del Código de Co
mercio); lo que ’ precisamente, acontece
en e.l caso.«sub judice», pues que dadas

  las utilidades, ;qúe.'-el • .actor /afirma lia
  producido el negocio, la-.naturaleza, de

la empresa se puede presumir ^lógica-’
m.ente que se trata de comprobar la exis-
tencia..de una Sociedad; cuyo-valor.ex
cede al límite fijado por la ley. - para la
admisibilidad de la prueba de testigo.

Que aún en la hipótesis) inadmisible,
por cierto, de que le sociedad que pre
tende hacer valer el señar: Alias, pudie
se ser probada por testigos en el caso
«sub judice» tendríamos que con su • Solo
y_,único elemento de prueba-no; estarían
comprobadas todas las. condiciones, es-

  pecialés al contrato de sociedad,, esto es
constitución del fondo social mediante.;
.aportes ..ó prestaciones dé los socios; pro

mecesário 'que Arias hubiese, admitiendo
queda sociedad pretendida por éste, fue-
rá posible legalmente hablando, probár
sela por testigos, era. necesario, repito
que sea hecha en presencia de dos tes.-

: figos' y dé¡la-parte’ contraría con pala-  
>bras claras, terminantes, y dispositivas
como lo' é’nséüa* la doctrina legal y .Ca-.
j-asantes tomo’26 no .256-/.Considerando,/
-ahora, en cuánto á los,-daños y perjui
cios Contrádemandados, tenemos: ; .

. . Que elheñor Córdoba aí. contestar ,1a
déjnañ’da' al señor -Vidal' Arias -por. da^
ños y perjujhiqh que dice:* le.ha negado
con motivo del abandono qué.Arias hizo
dé la atención de la curtiembre,,por la
•.destruCcióñ' de’’, doscientos cueros .que
.estaban en elaboración }y otras' daños
■más de la*prueba rendida al efecto, re
sulta:

, Que no está_de;:una juanera com'pléta
y acabadamente probada la contra de-
'.mauda deducida .por el señor Córdoba,
pues.'quedosTestigos Adolfo J^ortis, An
drés Paz ^Iatorras^^ñsé Arias?. Alejan-.
idro'ÜIontoya, Abelardo -Mqntoya, G-ré-’
gório Béfonj.nq^dah razón?de„sus,dichos'
có.ncretándó's.e a decir ;ejprimero al con-,
testarla démaqda.la sexta pregunta del<
áriterrQgatorjó. deis. íg^sQue :á oido:
decir á, don ^enignó (fs. 17 y los demás
séí'ljmitan á decir *que.saben>y les cons
ta'él hecho. apuntado en;las preguntas

.y 5 rt‘‘.de ,íos interrogatorios de fs¿
■ 35 'y 46. sjp.que el juzgado pueda dedu->

Cir dé ésas declaraciónes la^razón y. can-  
sas; por las" que los testigos; saben,y-co-;
noóian la exactitud.de;la destrnccióiude.
LOA'doscientos cueros;    

. ,Que tampoco;.este hecho^está en-'esa
extensión confesada- pór-eL señor Vidal
•Arias, pues-que al contestar á la sep-

, tima pregunta' del interrogatorio de fs. 
26, la declara incierta- Afs. 25-declaran-
do' que los cueros que se pudieran' ha- 
ber perdido,’serían muy pocos; , confe
sión que en manera alguna podría te
nerse como la demostración cierta del
hecho afirmado por Córdoba, dada la for
ma, los términos y modo que emplea el
señor Córdoba, al responder á esas pre
guntas.' •-

Que el único testigo que da rafióh dé -
su. dicho, ah contestar ■ la-6 pregunta
del interrogatorio de fs. 26, ’-es ’don -Na
poleón Cardozo, pero -este-’soló testigo
hada prueba según -ei viejo y aceptado 
áforiSmo'del derecho procesal: testos ve-
itui, testos nuUus. » i* '

Que no pudiendos él ‘Juzgado decir
ningún punto que no le haya sido some
tido á su resolución por -las partes pues
que=debe ser sentencia contener;decisión 
expresa, positiva .y precisa de-las- ac-

tencia..de
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cienes deducidas y hechos alegados éu
el juicio (art. 226 del •.Código ¡de PrOc.
C. y G, debe limitarse á dejar á salvo
al actor y al demandado las acciones á
que pudieran tener derecho, para el co
bro de salarios ó locación de servicios ó
por lá ^rendición de cuentas de la admi-
nisfcvación¿' ' ' • - - .

Por estos fundamentos, los concor-,
fiantes del esci'ifb‘"de álqgatp presen
tado por el señor CJbrilpba de fs.'59
fallo esta'causa—deéláf aojo. íinpfd.bá-
da la- sociédafi7i-legájda . por' .pX.'..®éñ.or,
Vidal.- Á-'ñiás 'éfr’la dénían’da* jleTJ’ip

, 27-absolviendo én eó'nseciiencia -al s'e“-
ñór Bénignb óórdolíáu*de73la?mismq, ,'jje^
chazar la -conífa:^toáhil^jñ'stáuí‘ád’á.
pbr-éste contfa'áquél, ál 'cóntestár. la
demanda -fie -fs '7 X 8 de*-éstos autos.. j¿
absolviendo ’de Há. 'niimiía—réconyen-
•fión al séñ'ór - 'V.ftól7&fias—:cóñ.\ la haL
vedad, * que Expresa1 él " ultimo' cbnsidé;.
raudo sin: costas.-¿pOi?.* cuánto: ni uná‘
ni otra, accióiíjjanprqsp'ei'a.d’q.—T'ónie-,
sé i'ázón:—puHÍíquesé'en eí'.’Bólé'fin. Óiñ-

  -ciál y nóÉifl'quesc.'Jpfevia reposición
de sellos—Jiimo.Figueroa S.

  Leyes .-y
En la- Ciüdád 'cíe ‘‘Saltar á, los cinco?

dias del -niés dé Enero dé! afio.inil no--
vécient'os^ ni'íeye,; Téimídos' eiFsésioh pii-i
blica- á 'horas'iuna- ’^'int: en- el safón-
de la Hónorablé;E’egiSlarafá dé Ja Pro
vincia, los señores?' Présidenté db la
Honorable Cámara ^d.é-Siputádós, . don'
Félix Usáñdivarás, 'por ¿ínSéheia' del'
señor ■ PréSideúte - dé la H: L. clon Áii-:
•gel Zerdaf Presidente délHupéribr 'TrV
bunál de Justiéiá,'-libcfor #*don Flaviol
Alias, Fiscál Génerái,'doctor 'don •IhU'
vid Zambfaño: (lngó'),:: y eli; suscrito .Se^
crétario -del 8’up‘éfi’ór TfibunaT.de jítá?)
ticia: procedieron; á verificar la' 'in,sli7i
culacíón *de los ciudadanos 'que dAlién?
formar las mesas rbcejiiórás,?(té' v'dtós
en las Eleccienesiípróvinciales.qheftbii-

. gan lugar durante elr corti'enié-'añópcTe1-
aquerdo con lo-sprese¿iptocppOF«él 'atti-t

jcjílo 48 de JanConstitutíi’ónudé lán-W-t
vincia. y 22; de ’la Léytide DElééciohés-
de-_ la misma; resultaiido:yso'rtead'oSi'i los’
siguientes .ciudadanos               
                   

    Capital!               
                 
SEGOÍÓN/RECTCRiAiEi        

        .
4. primera- seruc. . ,           

Rropietaiiiosñ                          
Ceferino- VélafdepuJu’an’o Bíi .Grüdiñd,

-'Flavio’Garci'á; Jaau’'din:o>JPeiéyra,!Ber-
niirdo M. -Lóp               

Suplentes:                
-¿Dayidí! Zambranoií(hijo), -Salustiano'

Sosa. Waldino Riarte, Victorino. F.‘
TSolájiMariafib Gornfejo. 1   

             
         iSEGraíD’A'fSERIE    

Propietarios:..-;.   
-•BelisáridiBenitez, Pablo -L. Didier,

Ramón Navarro, Julio Figueroa S.
Facundo López.   <

Suplentes: ■  -
Fermín R Aramia, Temistocl.es Cis-
ueros,-Washington Alvárez, Carlos
Brícjiiéri, -Francisco Cabrera    

SECCIÓN’ CANDELARIA (Ciudad)

RRIMEIJA. SERIE

Propietarios:
.. - :.>■ i j     
\ -Apelillo ^uoZj-Poucaryo Rqm^rOyMa^
i, nueXPéraíta, Npl'ásco Lopéz< Juan;Mí¡
i.ySfjsa.                 ,
i Suplen tes: -    
¡ -Adri'an.-'FJ Üoimejq, Vicente,. Arias,
i¡ -..Bejiifo iE.?CÓrnejq,FIRamón R..-.Sanini-;
1 * '.lian,-dióselí. Teñá,?      »

i        sixíuníjaJserie

¡Propietarios?  
L 7 ■ 77. -•        
I Eduardo Lóppz, ^sidprOjR^^Jopezjt

Ricardo T?. Figueroá, -AyeljnojA.raoz,
*. Castellanos, Andrés íívento, -
'■Suplentes: ' . 3 7‘.;-77 i?

7 tío Mbreho^W^J^. 'I     

       mkuERA. SERIE.

F            --     

^rqgónó’Qáro,
  ,pió Mendoza,L'Segundo .Gómez, Felipe

S?uplentes^,p. , ■ :
Maín£eLB; Torres,' Santiago . Jándula,.

   lii^a^^.fltféM'W^'Maiiano Gudiñp,
  AiigustoF’ohcé'dé León.'

.^¡fXóNadiRCED (Cerrillos),     

          amálERA SERIE.   ¡

Rrójíietáriós:'  
¡, Car¿os:B: Eckbardt: Segundo R.'Fran-'
- <gfl£7Ílguel Arias. Ignacio*'Sarmiento;'.
: f jPedro J. Aranda, - -
wlé.ntes:.; ' ... ... • :
_Julio F, Sarmiénto,.RafáeIN. Alsina)

Rafael Á. Villegas,.Desiderio ATanda^
r Celso Calderón.      

SECCIÓN ROSARIO DE LERMA - -

Atana-

: PRIMERA' SERIE

Propietarios:-' '
Jorge ' Martí, Amadeo de'’la Cuesta,
Nicanor Diez, JuanE. Cornejo, -Mi&-

. no Elisondó. ’ ' ’ ’
Suplentes:' ‘ •

Desiderio Diéz, : Joi‘gé Tofiño, Flo-
rentin Calderón, •• Elíseo Cabahilla,'
Odilón '.Riva's

SEGUNDA SERIE

Propietarios:
Francisco Tapia, Nicolás Alias Araoz6
Julio Rueda, Adolfo Diez, PñstorJÁ-
bán.    

‘Suplentes:
' David-Saavedua,. Honorio Tapia', Má

ximo Torino, Mariano López, Loretp-
■ Péñálozá.    

SECCIÓN. SILLETA 

PRIMERA SERIE

Propietarios:

Ricardo Arancibia, José M. Valgas,.
Sijifredo<Pipino, Moisés Casas, Ca
simiro Canavides.

‘.Suplentes;;
Delfín (Jasas, Cruz Romero, Teófilo

.—F;. -¿Reyes, Rómúlo Perez, Eméterio
Gílrriü'o. •’

       SEGUNDA serie

¡      tarios: •

• Marcos Mina, Valentín Aguilar, Jus
to,-Vilte,-Fermín- Aguilar, Francisco»
Mina.

^Suplentes: , , t .-
Domingo Valencia, Justino Giménez,
Victo rio López, Angel Flores, Pedro

” LOpé'z?           

’     SECCIÓN ‘ CHTCOAN^    

      . *•PRá'dsRA serie  
iPropidíálios:
; FeliiTV. Juárez, JRpdb'lfo Ríos,' Fmi-'

lib'Fi^'ueFóU, Juan' Paz,' Rdqué*'N-
¿'Cástillb;1. ' '
Sllplélitbsí. '.

'SinfbroSo Bravo) Cecilio Méndqzaj'.
Flqréncib Büi'éia, IgifáciÓ’Rbjas,“S6-;

' guiídp Juárez Moreno,

7 . SÉGÚKDA SERIE

Prbpié'tanb's? 7  
Alejandro Figuerba, G-avino Cotra-;
les,•:MSriano Arroyo, 'Martín Sánchez^

. José'C:. Arias. ’ •
Suplentes: 7 . . . • . --
- ■:Máríarío Figueróa, Víctor ' Pástbt,:

Marcelino; .Gutierres, Tomas •Zapátáp
NarcisovPérez.-         

SECCIÓN VINA

■ PIlDIÉRiA SERIE

Propietarios:        
Derinidi’o.'piéz'Góinez, ‘JuIi’o''P'. N\i-
iíéz, B'éliqaiíd CójHS» *;W"  

(’tdétdaj''Ijin'p?f§0 Vázqíi'é'z.    
Suplentes: 7'7'-

JqSéTáa'síiíénd^' Jüiiñ'E; Nuñ’ez, TéiT'’
doro yízqií'ézi’Básilio.’ MbfáV CííáS-1
no ’Rtís'ás.’"           

TfibunaT.de
Temistocl.es


SECCIÓN CORONEL MOLDES:

P1ÍIMEÍSÁ SERIE    

Pi^iet'ítiW:       
!1Elis‘áb‘ Peralta, Tránsito' Óarb^lAn-
drés Alias. José Parrón, ‘Gíuflermó
Villa. , ...

Suplentes: . ’
Jorge López, Félix Valencia,: GonJ

¿«alo ^hralmui Peralta., Eu-
_,.cas Zarápui^i . . •.

  SECCIÓN GUACHJI:,ÁS    
  . ’ 'PÉlSfisíá.'SEÜjfe ' /. 1

Ollar-
Propietarios:

Francisco Miñamy ^ra^cisco,, (Orllar-
zun/Juan' Menú, E'dúaidb Mencloza,,

¿.•pbMí^Ó D. Araná:
Sü^féntS's: ’ ‘ ...... ...

Manuel González/ José 'Liendre, José'
M.. Bustamante, Delfín Nuñez,-Julián

: t&llásr. ’ •

GÜACHIPAS 2a SECCIÓN (Óarahuasi)
. .

BO.CETINWIWEW  

L    SECCIÓN'CAGHT

!      PRIMERA 'SERIE.' ■ .      
                   

Propietarios:     
: Flórencip Farfán, Ambrosio Pastra-

na, Carhíen*Plázá,lTSófilo Fárfítn, Dio-
j nisio Arroyo.
’Snplentes: 'f
. Antonio López, Policarpo Ruiz de los
■ Llanos, Fabriciano López, r^ilvéstrél
' ‘■.Cliaiíep Benj'dmiúlMóiitelfañbS:

SECCIÓN TOM&  

. -     prisíbIa. série"  

¡Propietarios:
Raimundo^Agudo, Moisés A. Martínez,
Telmo' 'Gutiérrez: ‘ Justo Espinosa,
Abel Avalos.

Suplentes: ■ • .
Miguel Vilte, Martín Aguirre, Rainón
Diaz, Agustín Choque, ‘ Eétahislab^

■'Reyes:    

SECCIÓN SAN CARÉÓS-■

l>2g

Segundo Zuleta, Salvador Colina, San--
- tihgoTárra’gai . ; , v

: ;sibdíW:CAED^iiA:    

• : PEDIERA. SERIE
!
¡Propietarios: .

AbelardQrFigueroa,. jus.tó\R®ilé^-^í^
■ mííórCácéresFemando' -Robles

SuplerJps; ‘       
Manu<;l -Hrrrera.,Julio Merea<jd,‘Sil§^
rio. ‘Oácóres/Í tíiíh' ÚhiiMiWi/^Géílafb'Mo
lina'    

- SECCIÓN CAMPO SANTO

PRIMERA SERIE

Propietarios.
■ Vicente Perez (hijo), Pedro'FérnAñd®^
." ‘Máiíuel Pázj-Pahtrtleón'MShdéz/Bertig-

■ ñ!óaPei'ez.; ..
Suplentes: . I. . .

Toribio Navarro, Juan Cardozo,- Júanj
ítb7drigiiefz, ’Slin tós .'Bín'gós, • Segufido

- <Éíor5s?           
PRIMERA SERIE , . ' .

Propietarios: , . '
Luis Apaza, Matías Ólarte, Ricardo

; Maidanh, -Nicanor 'Quinteros,; LuisD.
, Andrea. ... .. ..
Suplentes: .

Delfín Fl'órés,’-Rósa B. Apaza. Za
carías Guznian, Domingo Gayata, A-
nacléto Zapañáv'

GÜACHIPAS 3a SECCIÓN. (Viclíime)’

'■> PRIMERA ‘ SERIE

Propietarios:'
 . Martín Ontíyeros, Lorenzo'. I/ánias,

< Éayian Velázquézp.Faciindo ’; Lamas;'
¿Rúfino'.rJ, Mercado.— : ’■

Suplqiit.es; . - i
Martín Salva, Luis Castillo, Eleiítek
rio Ontiveros, Martín Castillo, Re
migio Chocobaf. ..   ;

SECCIÓN -MOLINOS  

   PRIMERA...SERIE

Prbpíé'tdrióSV/            
^Celsb/Si ^RSinagaj.Wipe S-.-LÓpef,1
" Jo‘séí_ *É’aub^bJf^l^iijh4's>' ^vertánoí
. Colina, Juíia:nA'Ónd’qúe. ’ '* 1

Sáipiéótés:’ ‘ ' ’. r M . . ...;
Lucio Guaimás. Tomaá’''Arias, "Nor-
berto Rueda, Cosme Rueda. Julio S.
Mariani

-2a SERIE

PrcpiptariosiiM.,.:
Pascual Muñoz, Carlos Pastraná, Majt-
costPi^Sn,-Robalo Lieiñlroi R'ambñ
López

Suplentes: '
Mariano Morales, Valentín Yapura,
Liborio Morales, Marcelino López,
Hilario López.

' PRIMERA’ SERIE

(Propietarios; ■ - ' : .
José B. Avila, Epitacio Bravo, J. Pa
blo Bassan, EsttfíiánB/Bazerque, Abe
lardo Cabezas . . .

'Suplentes: t . . ’ ’ . ~
ÍSantok' ¡Chaves/ ¡ Damián'' Figuérba,

‘ 'R^affiérRodrigiiéz, -Érán'ciÉco’Dér^ádb,
Dardo Bravo. '• ’

r A - í
’ SAN!CARWS!> SECCIÓN •

primera’ Serié ’•

Propietarios: ' ' " '
Moisés Romero,. Leónidas Cruz, Pe-

: dro Mercado/ Navbr‘‘Cabezas, Domin
go Vifiagran.

Suplentes: ... , t .
1 ‘ Pedro' 'Rbjás;. Váléfib'.CrtLZ, Sfá&iibl
i"'íb'áYiéz/Quintin’ Iíivbi;ó',‘ ísiüró' l'Mó!rb-
i les. - • ' ■ • .

       •GÉiCÓÍÓ5í¿Ó¿FAÍA5Ef          . » , .
í PRIMERA SERÍE¿ .

i
Propietarios:

Ricardo Valdez, Florentin R. $TiJ(ja,e.
Juan , B. Peyret. Marcos' Martidez,

•••'RShi’óii Huínánó.’ •:
si^rentésá- ......

Juan Saban, Ándróriicó Ruiz;; Julio
Saavqdra, Pedro Cortés Arturo !Gui£’

•',¿übo.-‘' ‘

2a ■ SERIE

Propie'tái'i'o's: - -
Manuel Vilte, Pablo Corregidor, Seuo-
bio Zuleta, Antonio 'Diaz/Pedro Mar-.

\ tinez,
Suplentes: . . ’

:NhzaTib Cátíezás, 'Feliz Rbsa Brillos,

      .2 75 SERIE

Propietarios: ’.
Ramón GamfiWtfi; rVSfóñinu Arredondo,

. Daniel Clarke, Miguel Ramirez (hijo)
..Melquíades Herrera. .

s®ht-<; 1 . ’ £■
t MeP@e-

des Romero, Honorio Toledo, Sánfiágo
i Mor¡%        

- 'SECGIÓÑ 5IÉTÁN'
 

PRB1EBA SERIE

Propietarios:
Germán Alemán, Linden-' Alemán, R.
Manuel Gutiérrez, Jesús- M. Saavedra,

, Adolfo Caja!. ’         
SíiplfentVá:       
; '*Glefó'O'li%ra/JitanP.,Bigueróá,^JiUió

Bulacio, Nicolás Arias,. José M-
. B.ernis. ’  

; SECCIÓN GALPÓN  

1 PRIMERA SEÍIIE

Propietarios: .... -
Javier T. Avila, Apoíonio Moreno, Zoi-

. lo Vega, Pedro A. Sanmillán, Pedro J^
-•Zerdan.- . • .-

Suplentes: .
’ Fernando Alemán-, José M. Lucéna,

Manuel Alemán, Juan.P. Arias, Miguel
Gliavez:      

SECCIÓN R. DE LA FRONTERA

PEDIERA SECCION—PEDIERA SERIE

Propietarios: -<
Lucas Brito, Luis Beltrán Díaz, José-
A. Quintana, Dalmiro González, H-
dáuro Arañcibía.

Suplqiit.es
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Sapientes;          
Pompilio Tormo, Gregorio Sória; Áta-
liva R... Juárez, Ramón D. Córdoba,
Juan B’. Beltráñ.

PRIMERA SECCIÓN—2SERIE

Propietarios: ,
fe.Elíseo Tori.noErnesto Baúl. .8erra

Onofre Sánchez,* 'Anastasio' - Ju arez
¿Francisco S. Cabrera.

Suplentes:,... .. , ,
.•JuanB. Romanp,. Ramón Ola, Justo,

Robles, Juan' Oscar Taimada, Cilenio,
J. Salinas !

R.                   SEfCCIÓN

PRIMERA. SERIE

Propietarios:    
“ -Galios E. Carmóna- Luis B. Alzoga-

ray, Martín Videla, Cruz Qla, Casia
no Goytia. . ¡

Suplentes: .. • • .>,» . ¡
' Mamerto Palomo, . Exequiel .Alemán^,
Luis Campero, Juan José Romaní,-Ma
nuel I. Gallo.

SECCIÓN CANDELARIA

  PlUMEgA SERIE:         _

Propietarios:                  
Sixto Blanco, Pedro 'Guerfero,  ̂Juan

-¿de D.. .Cancano,. Jayj,er. .Oroscó," - Jüaíñ
r.Serra.- ....           

Suplentes:                   
Roque Argañarás, José N. Cori’éa, Ju
lio Armás- Cesariot¡ Armas, Pedro
Juárez.

SECCIÓN ANTA

   PRIMERA SERIE ¡ •    

Propietarios: .; - ..
Manuel Zerda, Facundo P. Mi, José.

¿Lirio Uiímendia, Manuel JAuregui, Mo-
Cdesto'-Martinéz . '

Suplentes: ■ ' ¡-
Julio Yanci, Manuel Ríos, Angel Ríos.
Angel M. 'Zerda,: Eulogio .Segoviá.

2- SECCIÓN.ANTA

    PRIMERA SERIE .  

Propietarios:            
Salvador Barroso, Jiistiniano? .Oí-que
ra, Pablo Cuéllar. Ignacio •• Torres,-
Vóníura Sarmiento; • •.

Suplentes’:' ■’ . ; , :
Miguel Figueroa, Bernardo Sarmien
to, José Barrí o nuevo, José A, Orella
na'García, Celso Barroso.- •   

    'l53- SECCIÓN ORAN 

PRIMERA SERIE         
    ’                    

Propietarios:    
Andrés Caprini. Rosa .'Serval, Emilio

’ Carlsen, Juan. Ubilla, Julián Riera.
^Suplentes:

Leopoldo Terrones, Diego Polo,'Juan
M. Arce, Miguel Colque, Paulino Car-
dozo.        J

      
     2;rt SECCIÓN ORÁN    

PRIMERA SERIE • -
♦                        
Propietarios:           

Leonardo Perez, .Napoleón Salas, Luis
Moreno, Luciano J. Castellanos, De-
madel Avila,-               

Suplentes:
Segundo Moreno, Elíseo. Hoyos, An
tonio Morales, Narciso Aparicio, Fe
lipe Choque. 1

'    SECCiÓN RÍVADAVIA  

PRIMERA SERIE -    

Propietarios:            
Victoriano Sarmiento, José Agüero, A-
madeo .Soloaga, Gabriel Pulo, Lau
reano .Rodrígue         ■

Suplentes:
Francisco C,.Filpo, Justo Sai-miento,
Pablo Agüero, Francisco E. Miauj
Btíginio Sarmiento.           

         2^.-SERIE ;      

Propietarios:' ' ... .
t Onofre Coronel, Domingo López, José

’ Salazar,., AngelM. Ibañpz. Ppdi;o. ,Gó-
mez- ' ■           

Suplentes:
Adolfo .Nieva, Joaquín . Salvatierra,
Brijído 'Coronel José M. Mendoza,
Esteban Quintana..

SECCIÓN IRU YA     .

   RRME'ld. SEÍUE  

Propietarios: '    
Samuel E.P.oclava,- Samuel Mo.nteUa-
nós, Julián Pocíava’, José Félix Eizár-
rágá, Jüstiriianb D. Domínguez.

Suplentes:
Mateo Condori, Simón .Gutiérrez, Her-

• menegiídó Corbera. Francisco Sala-,
’ zar, Isidro Flores. .

’ 2 SERIE

Propietarios: ’    
Cirilo Guzman, Catdlino' P.oclaya,
Fortunato Zambrano, Lisandro Ale-

.^mán, Franciscq.Piaz. • ■ . . •
Suplentes':'.’’,. , L -ó- ■

Anselmo Soto, Vicente López, San
tiago Chauquo, Juan Silisque, Felipe

  Madariaga. - ' ■

  SECCIÓN“SANTA VICTORIA

           PRIMERA SERIE       

Propietarios.-  
. .-Angel. M... Carduzo, Eladio Vaca Flor,

Romualdo- Figderoa,' Abraham - Villa
García, Santos C. Cardozo.

Suplentes:
Gregorio Casasola, Santiago Altamira-,
no, José Ruiz, Ambrosio. Vilte, Mi-

>guel AJafcón.  
• .                           

2 SERIE                   
•Propietarios:          

■ Camilo Figueroa, Pablo Tejerina, Ni
colás Cusí, Sinforoso Domirigtiéz Eu
genio Aj ay a.

Suplentes: • • ’ ’: .
'. Martín Ampuero, José Soto, Atanaeio

C. Castillo, Darío Cárdozo, Maximiano
Martínez.   

■ ■" Con lo que se terminó el acto y en
prueba cíe conformidad' suscribéhTa pre
sente los señores miembros de la Junta,
por ante mi de que dojr fé.

I » ’ 1 f *
Félix TJsandivaras—D.- Zambrano (hijo,)

Flavio Arias—Santos 2o Men
doza, Strio.         

Departamento
* de Gobierno   

i  Salta, Enero 7 de 1909.      
I                                        

j los sorteados, publíquese y archívese: t

  LINARES.    

SábtiagoAI. López.  

Escripia—      

José M. Outes
* .8 S.

Hallándose vacante el-puesto-de Te
niente l’° del'¡Cuerpo dé. Bomberos; pbr  
renuncia del'que lo • desempeñaba y de  
acuerdo con la propuesta presentada por
pl Gefe de Policía.      

El P. E. de la Provincia

‘ . DECRETA: - '  

Art. 1° Promuévase al cargo 'de Te
niente Io del Cuerpo de Bomberos,“al Te
niente 2o del mismo don Abelardo , Fi-'
güero a (hijo) y nómb'raee en reempiaéo
de éste, al señor José’ Ortíz. , •

Art. 2o Comuniqúese, publíqiiese ’y ..
'dése, al R. Oficial..  

•’Sálta,’Enero'19 dé 1909. ‘

    LINARES:

  Santiago-TM. López- 
Es copia— José Aí. Outes,,

’ "S. 8. 7 '■ .


